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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 8 de marzo de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/4177.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y en la Orden de 24 de septiembre
de 1992, por la que se regula el Registro de Concesionarios de Servicios de
Telecomunicación de Valor Añadido que utilicen el Dominio Público Radioeléctrico, y
en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito recibido el día 14 de febrero de 2001, D. Miguel Bravo-
Ferrer Delgado, en nombre y representación, en su calidad de Secretario General
y del Consejo, de la sociedad concesionaria RETEVISIÓN MÓVIL, S.A., con C.I.F.
A-719274, titular de una concesión para la prestación del servicio de
telecomunicación de comunicaciones móviles personales, en su modalidad DCS
1800, con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, C/. Diego de León nro.
21, comunica, a efectos de inscripción en el Registro de Concesionarios de
Servicios de Telecomunicación de Valor Añadido que utilicen el Dominio Público
Radioeléctrico, la modificación de la composición accionarial motivada por las
transmisiones de las acciones que a continuación se detallan, con indicación de sus
antiguos titulares, a favor de la sociedad Auna Operadores de
Telecomunicaciones, S.A.

- 8.155.000, propiedad de Stet Mobile Holding, N.V.,
- 4.042.500, propiedad de Endesa Telecomunicaciones, S.A.,
- 4.042.500, propiedad de Unión Fenosa Inversiones, S.A.,
- 735.000, propiedad de Caja de Ahorros del Mediterráneo, S.A.,
- 735.000, propiedad de Caixa de Aforros de Vigo, Ourense y Pontevedra, S.A.,
- 735.000, propiedad de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra, S.A.,
- 700.000, propiedad de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San

Sebastián, S.A.,
- 210.000, propiedad de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz,

Almería, Málaga y Antequera, S.A.,
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- 700.000, propiedad de Euskaltel, S.A. y
- 175.000, propiedad de Gessinet Consulting, S.A.

Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña la siguiente documentación:
� Copia simple de la escritura otorgada el día 25 de octubre de 2000 ante D.

Fernando de la Cámara García, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, inscrita
con el número 3218 de su protocolo, mediante la que se acredita que las
sociedades accionistas anteriormente indicadas se obligan a aportar la totalidad
de sus acciones a la entidad Auna Operadores de Telecomunicaciones, S.A.

� Copia compulsada de la escritura otorgada el día 15 de diciembre de 2000, ante
D. Fernando de la Cámara García, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, inscrita
con el número nro. 3815 de su protocolo, por la que se autoriza la ampliación
del capital social de la entidad Auna Operadores de Telecomunicaciones, S.A. a
través de la ejecución de la aportación de acciones acordada en la escritura
otorgada el día 25 de octubre de 2000 anteriormente citada.

Tercero. Consultado el Registro de Concesionarios de Servicios de
Telecomunicación de Valor Añadido que utilicen el Dominio Público Radioeléctrico,
la distribución del capital social de la concesionaria RETEVISIÓN MÓVIL, S.A., las
sociedades accionistas que se relacionan son titulares de las acciones que se
detallan:

  ACCIONISTAS DE RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. ACCIONES %

  Auna Operadores de Telecomunicaciones, S.A. 14.035.000 40,10
  Stet Mobile Holding, N.V. 8.155.000 23,30
  Endesa Telecomunicaciones, S.A.: 4.042.500 11,55
  Unión Fenosa Inversiones, S.A.: 4.042.500 11,55
  Caja de Ahorros del Mediterráneo, S.A. 735.000 2,10
  Caixa de Aforros de Vigo, Ourense y Pontevedra, S.A: 735.000 2,10
  Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra, S.A. 735.000 2,10
  Caja de Ahorros de Cataluña, S.A. 735.000 2,10
  Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y
   San Sebastián

700.000 2,00

  Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz,
  Almería, Málaga y Antequera, S.A.

210.000 0,60

  Euskaltel, S.A: 700.000 2,00
  Gessinet Consulting, S.A. 175.000 0,50
  T o t a l e s 35.000.000 100,00

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria primera del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
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Registro Especiales de Titulares de Licencias Individuales y de Titulares de
Autorizaciones Generales para la prestación de servicios y el establecimiento y la
explotación de Redes de Telecomunicaciones, y el Reglamento del Procedimiento
de Ventanilla Única para la presentación de solicitudes o notificaciones dirigidas a la
obtención de dichos títulos, los Registros creados al amparo de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones y de sus normas de
desarrollo, mantendrán su existencia hasta que se produzca la transformación de
los títulos habilitantes correspondientes, conforme a lo establecido en la disposición
transitoria primera de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones.

Segundo. El artículo Primero de la Orden de 24 de septiembre de 1992, por la que se
regula el Registro de Concesionarios de Servicios de Telecomunicación de Valor
Añadido que utilicen el dominio público radioeléctrico, establece que cuando el
concesionario sea una sociedad cuyo capital esté divido en acciones, deberá
inscribirse también la composición accionarial.

Tercero.  Además, el artículo cuarto de la precitada Orden de 24 de septiembre de
1992, dispone que una vez practicada la primera inscripción, cualquier modificación
de los datos objeto de inscripción, deberán hacerse constar en el mencionado
Registro.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro de
Concesionarios de Servicios de Telecomunicación de Valor Añadido que utilicen el
dominio público radioeléctrico, de la modificación de la composición accionarial
motivada por la transmisión de acciones indicada en el Expositivo Primero de los
Antecedentes de Hecho de esta Resolución, según el siguiente detalle:

  ACCIONISTAS DE RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. ACCIONES %

  Auna Operadores de Telecomunicaciones, S.A. 34.265.000 97,90
  Caja de Ahorros de Cataluña, S.A. 735.000 2,10
  T o t a l e s 35.000.000 100,00

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
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con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes.
José María Vázquez Quintana.


